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Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Viorel
Stan, don Conrado Redondo Rivera, don
Antonio García Arribas, don Wálter Zapata
Vega, don Andrés Mora Mora, doña Heri-
berta Peinado Delgado, doña Juana Gómez
Villena y don Juan Antonio Gómez Vico,
contra “Encuadernación Gar y Tol, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 952 de 2009, se ha
acordado citar a “Encuadernación Gar y
Tol, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 4 de
septiembre de 2009, a las doce horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Encua-
dernación Gar y Tol, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.394/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María So-
ledad López Puertas y don Javier Augusto
Ariza Bacca, contra don José Luis Vallejo
Fernández, “Construcciones Jesús Casti-
blanque e Hijos, Sociedad Anónima”, “Fi-

colsa Asesores y Auditores, Sociedad Limi-
tada”, y “Obras Losemer, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por despido,
registrado con el número 537 de 2009, se ha
acordado citar a don José Luis Vallejo Fer-
nández, “Construcciones Jesús Castiblanque
e Hijos, Sociedad Anónima”, “Ficolsa Ase-
sores y Auditores, Sociedad Limitada”, y
“Obras Losemer, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 4 de septiembre de 2009,
a las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a don José
Luis Vallejo Fernández, “Construcciones Je-
sús Castiblanque e Hijos, Sociedad Anóni-
ma”, “Ficolsa Asesores y Auditores, Socie-
dad Limitada”, y “Obras Losemer, Sociedad
Limitada Unipersonal”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Calvo Chiva, contra doña Jessica Valdesoi-
ro Muñoz, doña Rosa Mota Figueroa, “Es-
cuela de Oficios, Sociedad Limitada Uni-
personal”, “Foro Formación Continua,
Sociedad Limitada”, y “Escuela Opadís, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 888 de
2009, se ha acordado citar a doña Jessica
Valdesoiro Muñoz, doña Rosa Mota Figue-
roa, “Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Foro Formación Continua,
Sociedad Limitada”, y “Escuela Opadís, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 26 de octubre
de 2009, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-

mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a doña Jessi-
ca Valdesoiro Muñoz, doña Rosa Mota Figue-
roa, “Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Foro Formación Continua, So-
ciedad Limitada”, y “Escuela Opadís, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de Te-
sorería General de la Seguridad Social, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social,
contra la empresa “Hiperauto Motor, Socie-
dad Anónima”, sobre Seguridad Social, se
ha dictado el auto siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Hiperauto
Motor, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 66.253,83
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hiperauto Motor, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.398/09)


